[bookmark: _GoBack][bookmark: _heading=h.abajzi3iswmw]ANEXO 2 - FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA QUE CONTEMPLE LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN LOS FACTORES DE PONDERACIÓN


  INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES


El presente formato está diseñado para orientar la presentación de la propuesta económica por parte de la ESAL

  PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Indique la totalidad de ítems establecidos en el anexo técnico del presente proceso, que incluye los componentes de RECURSO HUMANO  REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO - GASTO ADMINISTRATIVO y COSTO DEL MANEJO ADMINISTRATIVO DEL RECURSO ADICIONAL GESTIONADO CON AGENTES  PÚBLICOS Y/O PRIVADOS. Totalice el costo de cada actividad e indique la forma con se va a financiar cada una, especificando el monto asumido por cada una de las fuentes de financiación presentadas.

Ejemplo:

	COMPONENTE
	
 ÍTEM
	
DESCRIPCIÓN Y/O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	
CANTIDAD
	
VALOR UNITARIO
	
VALOR TOTAL (Cantidad por valor unitario)
	Fuente de financiación

	
	
	
	
	
	
	IDARTES
	Recursos en especie de la ESAL

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



Tabla referencia de cómo indicar el valor total de la oferta, en razón a los aportes del Idartes y los que defina realizar la ESAL 

	TOTAL APORTE EN DINERO
	$ 
(Valor aportado por Idartes en dinero)
	$ 
(Valor que defina aportar la ESAL en dinero)

	TOTAL APORTE EN ESPECIE
	$ 
(Cuantificación económica de los aportes en especie que defina aportar la ESAL indicados en el FACTOR CALIDAD o aquellos aportes adicionales que fortalezcan el proyecto )

	TOTAL (DINERO + ESPECIE)
	$
(Valor aportado por Idartes en dinero)
	$
(Valor de los aportes de la ESAL (dinero o especie o una combinación de los dos)

	VALOR TOTAL DEL PROYECTO
	$
(Suma entre el valor aportado por Idartes en dinero y el valor  de los aportes de la ESAL (dinero o especie o una combinación de los dos)


Nota 1: Los aportes con cargo a recursos del asociado que se definan en dinero, se deberán determinar como un aporte global a la oferta económica, y se deberá relacionar en la tabla anterior. La inversión o destinación de dicho recurso será definido en el Comité Técnico del convenio, acorde con las necesidades del proyecto en cuestión y tomando en consideración el análisis del sector del presente proceso.
Si la ESAL define realizar aportes en especie, estos deberán tener una valoración económica por parte de la ESAL, quien deberá presentar soportes que permitan a la entidad estatal verificar que dicha cuantificación es razonable. En todo caso el Idartes podrá solicitar aclaraciones frente a los soportes presentados, o consultar precios de mercado para establecer la razonabilidad de la cuantificación económica de los aportes en especie. 

Nota 2: Las categorías “COMPONENTE,  ÍTEM Y DESCRIPCIÓN Y/O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA” se deben tomar del anexo técnico del proceso.

Nota 3: El valor de los precios unitarios y/o precios totales por ítem que se consignen en el ANEXO 2 - FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA QUE CONTEMPLE LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN LOS FACTORES DE PONDERACIÓN, cuya fuente de financiación sea el aporte de IDARTES, no podrán superar los valores definidos en el análisis de sector del presente proceso. Por ende no podrán superar el presupuesto oficial establecido.

Nota 4: Todos los aportes por parte del ASOCIADO deberán ser consignados en la tabla del PRESUPUESTO DEL PROYECTO del Anexo No. 2 - FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA QUE CONTEMPLE LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN LOS FACTORES DE PONDERACIÓN.

Nota 5: El COSTO FINANCIERO, deberá calcularse sobre el valor final aportado por el Idartes, en razón al porcentaje establecido en este apartado, así como en el documento de análisis del sector. Para el presente proceso, la entidad estatal reconocerá hasta un 1,0 % del valor total del presupuesto aportado por IDARTES.  No obstante, las ESALES podrán establecer un porcentaje igual o inferior al 1,0 % respecto al valor final aportado por el Idartes.

Nota 6: Los ofrecimientos que decida hacer la ESAL en razón a los criterios contemplados en el FACTOR CALIDAD y FACTOR ECONÓMICO deberán ser consignados en el presente anexo.
FIRMA Y DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO

Firma del representante legal:  	
Nombre del representante legal:  	

Documento de identidad:  	

Firma del contador:  	
Nombre del contador:  	

Documento de identidad:  	


Y en caso de aplicar,

Firma del revisor fiscal:  	
Nombre del revisor fiscal:  	
Documento de identidad:  	




